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C O N T E N I D O

H.  AYUNTAMIENT O CONSTITUCIONAL  DE
ZAMORA, MICHOACÁN

AUTORIZACIÓN  DE DONACIÓN  Y DESINCORPORACIÓN DE PREDIO ,
DEL  PATRIMONIO  INMOBILIARIO  MUNICIPAL

LA CIUDADANA LICENCIADA BELÉN VILLAGÓMEZ LEÓN, SECRETARIA DEL
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ZAMORA, MICHOACÁN, EN BASE
A LAS FACULTADES CONFERIDAS EN EL ARTÍCULO 53, FRACCIÓN VIII, DE
LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO:

C E R T I F I C O:

QUE EN LA SESIÓN CENTÉSIMA ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO DE
ZAMORA, MICHOACÁN, CELEBRADA CON FECHA 19 DIECINUEVE DE
MARZO DEL AÑO 2021 DOS MIL VEINTIUNO, SE APROBÓ UN ACUERDO QUE
A LA LETRA DICE:

ACUERDO NÚMERO 214.- POR UNANIMIDAD DE VOTOS A FAVOR DE LOS
INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO PRESENTES, AUTORIZARON LA
DONACIÓN Y DESINCORPORACIÓN DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO
MUNICIPAL, DE UNA SUPERFICIE DE 14,977.646 METROS CUADRADOS, QUE
SON PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE ZAMORA, MICHOACÁN, POLÍGONO
QUE SE UBICA EN LA TENENCIA DE ARIO DE RAYÓN MUNICIPIO DE ESTA
MUNICIPALIDAD, Y QUE CONSTITUYE UNA FRACCIÓN DE LAS
PROPIEDADES DEL MUNICIPIO QUE SE ENLISTAN A CONTINUACIÓN: 1.- LA
QUE AMPARA LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 26,017 DE FECHA 29 DE
SEPTIEMBRE DEL 2004, LEVANTADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO
NÚMERO 2, LICENCIADO LUIS FERNANDO ALCOCER DEL RÍO, CON
EJERCICIO Y RESIDENCIA EN ESTA MUNICIPALIDAD Y DISTRITO, LA CUAL
SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE INSCRITA BAJO EL NÚMERO 25 TOMO
NÚMERO 1859, DEL LIBRO DE PROPIEDAD CORRESPONDIENTE AL DISTRITO
DE ZAMORA, MICHOACÁN, EL CUAL CUENTA CON UNA SUPERFICIE TOTAL
DE 108,189.17 M2 CIENTO OCHO MIL CIENTO OCHENTA Y NUEVE METROS
CON DIECISIETE DECÍMETROS CUADRADOS. 2.- LA AMPARADA EN LA
ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 2,158, VOLUMEN 54, LEVANTADA ANTE LA
FE DEL NOTARIO PUBLICO NÚMERO 112, LICENCIADO ROBERTO CERDA
ACOSTA, CON EJERCICIO Y RESIDENCIA EN ESTA MUNICIPALIDAD Y
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DISTRITO, LA CUAL SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE INSCRITA BAJO EL NÚMERO 14 TOMO 1836, DEL LIBRO DE
PROPIEDAD CORRESPONDIENTE AL DISTRITO DE ZAMORA, MICHOACÁN, EL CUAL CUENTA CON UNA SUPERFICIE
TOTAL DE 11,344.83 M2 ONCE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO METROS Y OCHENTA Y TRES DECÍMETROS
CUADRADOS, A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL, CON DESTINO A LA SECRETARÍA DE LA DEFENSA NACIONAL,
DONDE ACTUALMENTE SE ENCUENTRAN LAS INSTALACIONES A NIVEL CAMPAÑA DE LA GUARDIA NACIONAL.

ASIMISMO, SE FACULTA AL PRESIDENTE MUNICIPAL, AL  SÍNDICO MUNICIPAL Y A LA SECRETARIA DEL
AYUNTAMIENTO, PARA SUSCRIBIR Y FORMALIZAR LOS ACTOS JURÍDICOS NECESARIOS PARA TAL FIN; EN ESTE
TENOR, SE ORDENA SU INMEDIATA PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE
OCAMPO, LA DONACIÓN QUE SE OTORGA EN VIRTUD DEL PRESENTE ACUERDO, PARA QUE SURTA LOS EFECTOS
LEGALES CORRESPONDIENTES.

COMISIONÁNDOSE PARA QUE DEN CUMPLIMIENTO Y SEGUIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO, AL PRESIDENTE
MUNICIPAL, MARTÍN SAMAGUEY CÁRDENAS, AL  SINDICO MUNICIPAL, JUDITH NÁJERA ALVARADO, A LA
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO, BELÉN VILLAGÓMEZ LEÓN Y AL ENCARGADO DE DESPACHO DE LA DIRECCIÓN
DE PLANEACIÓN, DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE, MARTÍN SÁMANO CORTÉS.

SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES QUE HAYA A LUGAR, EN LA CIUDAD DE
ZAMORA, MICHOACÁN, A LOS 06 SEIS DÍAS DEL MES DE ABRIL DE 2021 DOS MIL VEINTIUNO. LIC. BELÉN VILLAGÓMEZ
LEÓN, SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE ZAMORA. (FIRMADO).
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